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VALOR HORAS

TRABA~O NOCTURNO

VALOR
JORNADA

HORA
NORMAL

9.S

901

S.$

SO,

El ¡)r·...lmb eon'toio, ateclA d ~nonal qlle .. eontinuaeióa ..

relaciona en el Articulo 22, dependiente del OrSlUIi.-o, 7 no incluido'en otro.

Convenio., en loe local.. adaeritos al ht&cio don~ dicho Orsani.. ru.Hu

•• acthiet.de., dentro del Esu.do eQII6oi, .in perjuicio de lo.

desplua.ümto. t..,.,ral_ qua dicho penoaaJ. reaUce por or'dea del OrIui_

Au~ Inatituto IillCiOD&1 del.. Artq. Iacft.ku ., de la l16aie&.

Artículo HZ: .ulBITO TIIII'nSIAL

VII CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL ORGANISMO AUTO
NOMO INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCENICAS y
DE LA MUSICA y EL PERSONAL ADSCRITO A WS TEATROS
QUE DE EL DEPENDEN. DE CARACTER TECNICO. ADMINI5-

. TRATlVO y DE SERVICIOS

la Múska (fNAEM) que fue suscrito con fecha 2 de er:tero de 199?, de
una parte, por miembros del Comite de Empresa del cItado Organismo
autónomo en representación del colectivo ,laboral afecta40, y d~ ,otra,
par la Dirección del INAEM en representa.c~ón de la AdmJl~lI~trac!on, al
que se acompa~a informe (a,,:orabl.c emltl~a. pdr los MI~Ist~nos.de
Economía y HaCienda y AdmtnlstraciOn~s Pl;lbltcas (Comlslo,:, E)ecutIva
de la Comisión Interministerial de RetflbucIones), en cumplimiento de
lo previsto en la Ley 31/1990, de 27 de dici.embrc, de Pr;esupuestos
Generales del Estado pnra 199 L Yde conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real qecreto 10~0/1981, de 2~ de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de TrabaJO,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente registro de este Centro D¡~ectivo, co~ notíficació~ a la
Comisión Negociadora. con la advertenCia a la mIsma del obltgado
cumplimiento dc la Ley 31/1990, dc 27 de diciembre, de Presupuest,?s
G('ncra!cs del Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convento
Colectivo,

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido,
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ANEXO IV: DIETAS
A) DIETAS EN TERRITORIO NA.CIONAL Articalo 2R: AII8l1U JIaIDW,

6.500

DIETA
_.!!JE~ ~C~OM!:!!:P~L~ETI!>A A) El pII'I'SOG&l &ftICtado por el PJ"Qftte CoaYU.io. teoindD iI!II

11 •800 c:vnta 1.. fDCioa.. qua "&lba••e el..Uiea en loa~ llU*

8.500 a ClOIltirUI.-ci6a ".I~C&D: .

TRABAJADORES COMPRENDIDOS MEDIA
GRUPO EN. LOS NIVELES DIETA

1 O. '. II Y III 5.000

II IV. V. VI y VII 3.600

III VIII Y IX 2.700

B) DIETAS EN TERRITORIO EXTRANJERO

SerA de aplicaci6n el AneJtO .obre di.ta. en
el ••tranjero, .agün Grupos y pai•••• da la Resoluci6n de 11 de
febrero d. 1.991. conjunta de la. Subs.cretaria. da Economia y
Hacienda y para las Administraciona. Pública.. por la que se
dispone la publicaciOn del Acuerdo del COn••jo de Ministros de
1 de febrero d. 1.991, por el que. en CWIlpllmiento d. lo
dispuesto .nel Real Decreto 236/1988. de 4 de aarzo. e. revise
el importe de la. ind.mnizacionee e.tablecidas en 81 mismo,
teniendo en cuenta la e.imilaci6n de Grupos y Nivele. siguiente:
Grupo Segundo del Reel Decreto 236/88 equivale al Grupo 1 del
presente Anexo: Grupo Tercero del Real Dec~to citado, al Grupo
11 de este Ane-a y Grupo Cuarto. del Real Decreto de referencia,
al Grupo 111 de este Anexo. asialislllO, ee asimilan gastos de
manutenci6n a Media dieta,

GIVPO 1: PIISOIW. DI IICDAIIO

GI'UPO 11: PIUOUI. AIIIIllS1'14fIVO

GIW1'O 111: SUBALTDHO

GRUPO IV: 0fI0 P'DSOIW.

Truoya (electricistas, .aquiniltu )' utUerol).

Audloviauaie•.

- ReIJ idores 'J apuntadores,

Visto el texto del VII Convenio Colectivo entre el pe(Sonal laboral
adscri¡o a los teatros de carácter técnico, administrativo y de servicios
y el Organismo autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de

;:.'

- leleConutu.

- Taquillero.,

RESOLUC10N de 15 de ahril de /992, de la Direcci6n
General de Trabajo. por la ql1e se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletin Oficial del Estadml
de! Conl'l?nio Colecth'o para'" personal laboral de carácter
técnico, administratil'o .v de sen'ÍCtos ('11 los teatros del
INAEM.

9287



La denuncia supone el inicio de negoClaclonea para la

BüE núm. 103

CUai~uiera de las p&rtes. por escrito. podrá cienunciar el

elaboración ce un nuevo CQn"l'enlo.

,u.tí~lo 42~ OBGAJlIZACION DEL TRABAJO
h.nonal ~ lavabos.

- Serano.

- ColUlerje.

- Personal de Sal. {4COaOdAdo~esporteros-recibidores l.

- Avis&dQr.
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GrullO- tIl.: eo."rende 1...i(Ulutes especialidades:

Grupo IV.: eollpren<Uo 1.. li¡uientes e~ei&1idad••:
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1. La organización del trabajo es facultad·s. seíCica de la

- Mecánico-C&1etaetor
l)irec.::ión del Organisao Autónoao lnatituto Nacional de las Artell Escénic.. '1

- Per~al de untenisiento y conservación.
de la MÚaica. Todo.~l1o. sin perjuicio de 1.. facultades que, al respecto, se

- Cal'\\intero.
Z. Para a.lcan&u aa,.or grl40 de intelracion del per:ilonal en el

BI Exclusiones: Quedan excluídQ. dd _bito de aplicación del lnnituto NM1.ona.1 de lu Artes Escél'lÍca.. T de 1& Música, !le racilitara su

participación en grado suficiente y lile aira & .ua representantes electivos

i!lObre el réA;i.en de organización del trabajo, en cuanto afecte a. loa derecltos

al LoScan:tUltes del Coro del Teatro de la Zar%uela, &eocidoa

a 1'1 ConvJtnio especifico.

y deberes del peraona1.

3. A loa efeetos de la aejor ordenación del trabajo, elOrganisllO

bl El personal CUYU relaciones con el Or'lU'Ih_ o la

_~dainiatración se deriven de un contrato adainistrativo.

Autóno.o queda facultado p&ra la dístribución del peri!lOnal de 1.. Secciones.

poniendo al frente de cada una de e11.. a. un Jefe. '! un Subjefe sellÚn se

•
e}. Lo. artistaJI y profesionales cuya relación con el Or!l:anislW

Autóno_. lIe derive de l. aceptación-de lUla .tnuta, Kcachet", presupueato o'

. contrato específico _pus 1. realisación de una actuación artistica, obra o

s"rvicio conc~eto. sin tener diclloa profesionale•• ~Xl)res_nte.caracterde

persocal interino o fijo, o aean. coutr&tadoa a. tiftlpo "a.rcial y tftlpOul de

acuerdo con la. lelialación vitente.

considere conveniente por la Eapresa. que serán ios responsables del

desarrollo del trabajo de la Sección.

puelltos de trabajo que puedan coneideraue de libre designación.

4. La retribución del Jefe de Sección y 1& del Subjefe de

Sección, Ion 1.. que ripran en las tablaa anexu.

dl El personal tac:ultativo, técnico o científico que, por la

indole cle
r

sua funciones, SltS requerido inclhidua1.llente o en equipo ~ra uu

trabajo. eatudio o lIervicio deteMliuac!o, COncreto J de duracióu liaitada. plll'a

el I"ti ~uto Hacional ,de .1....Artea . ¡.Kéllic.. y de la Mllsica. &&1 CO~

Artícalo 5'2~ DIL P!iSORAL, CLASIFICACIOlI SiGUI LA PIlDWJ!NCIA

Por ru;ón de ls peraanencia al se"icio del Organi..o AutODQ-.o
cualquier otra persona que 10 sea por trabajos &Dilotoa.

ae c1asitican en tlj08 T eventuales.

Articulo 30:: NaJIfO TDa'OJlAL

1. VIGENCIA:

El preaente Convenio teridri vigencia deade elIde enero al

L Son trab&.jadores fijos loa contratadoa en el OrganisllO

<\.utónoao, sin pactar IIOdalidad especial en cuanto a au duración, '1 loa que en

JI de diciesbre de 1991. lo sucesivo ae integren en el .i811O aediante el sbte.a regulildo por el

presente ConVenio.

Z. ENTRADA EN VI 008

Entrari en vigOr al dia aiguiente de gU pubtlcación en el

Boletin Oficia.! del Estado.

2. Trabajadores rijos discontinuos:

.2.1 Para atender la necesidad de .trabaja de regulación

inteMlitente (> ciclica y todas 1u actividades especiales del Instituto ccn
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3.ctlvida.dt>5 de t~lIporaJ.id4li (> de campana que no exi,gen ~a prestación de

servicios todo¡; 108 días, se establece para aquellos trabaja.dort'l! que cu.plen

1<>8 requis.itos establecidos en el prellente artículo, la condici.ón de fijo y

peri6dico de caracter discontinuo, al" confon¡idad con lo dispuesto en el R.D.

2104/84, de 2.1 de novieabre, por el que se regulan diverS08contratos de

discontinuo•• (cap. 111 del.ai81lO).

Aucliovll!lu.ues, Hegidonll. Apuntadores, Su'U·•• '1 Peluqueros.

trabajadore;. que ha,an 8uper&lio 1_ correspondintea pMleb.. fijadu por el

INAEH para obteur pIn.. d. P4'notIal tljo o 1.. que en el futuro puedan

celebrlLrse.

2.4 El penonal tijo discontinuo sed auado sieapre Que se den

las condicione. señaladu en el pmato indicado en este articulo , 11010 en

e_te IoUpuu-to. u¡ütabl. 11 los contratos de interinidad que tilUran en el

.artículo 42 del R.O. ZI04/84. ya citado.

2.5 El personal que obtuviera la condición de fijo discontinuo

accederá direct..ente a 1... plaz&8 vacantea de fijo continuo que ae produzcan

de su categoría profesional por rllllrosa anti,uedad.

1. Son trabaj&clores interinos, loa que sustituyen a'trabajadores

con derec:ho a re,erva de puesto de traoajo. debiendo especificarlteen el

contrato de traba,Jo el noabre dei llIustituido y 1& causa de la auStituetOD.

Durante la prestación de llI1.IS ae"tcios. d....eu.luázl illlales retribucioQs que

loa trabajadores fijoa.

2. Son trabajadorea e.entuales aquellos profesionalelll que sea

preclllo contratar teaporalsente. da4aa lu necesilÚdea de 1.. obr&ll

respectill'&II. pua refueno d. 1~ trabajadoree tijos '1 podr4n prestar sus

seM'icioa o cualquiera IH 1&11 aodal1dad.a ¡jorn&áa, ti..po parci.&!••te.)

preyenidu por la le,.

ao&arlÍD d. l~ ablKla denchos 1 cuaplirin 1&11 .1_

-pblilac10nes que para el peraooal fijo .e deterainlUl en el pn"nte CoDyeai0l.

ai bien con lu lisitacioDu que ae derhen pa~a el periodo para el que, ..

cootrllU.

cuanto (U&rde relación COI! la. eseenegraff4. aÚD cuando se trate de decor-lLdos

corpareos o a.¡¡U4toS aee-ánicos. aieapre que su funcionuiento dependa del

foao o tel&rell.

1.2 ElectricÜltu: Tienen por- función el aanejo e instalación

1 conservación de aparatos, luces, lIupletor-ios. aIlUllcios IUalcosos ., tosas de

CQrr-iente '1, en Ilener-al. cU&oto afecta a ellta profellión. sie.pre que 1..

referidas instalaciones se enC\lentran en el local o t.engan relación con el

espectáculo, cuidando ufaisaQ, del funeionaaiento de 108 telones aetilicos

aovido per electricidad.

1.3 Utileros: Integra.n esta categoría los que tengan e~ función

l. conseM'ación 1 sanejo de auebles, acceaorios, .tren;o, araería, a.lfoilbru.

cortinajes necesarioa pars el escenario y pista en los circos. uí coso la

instalación de cuartoa ., deP8ndenciu ,. de cuantos aueble•.11& preeiao para.

toda el"ue de detaU•••

2. AUDIOVISUALES

1'ienenpor función el sanejo y coDservación de los lIateria.les

de video ., sonIdo existentes en el local al qUe estén asignados '1 que tengan

rela.eión con el 'desarrollo de~ espectáculo.

3. RroIDOiES y APUNTADORES

3.1 Re~idores: Son los que tienen por alsión aontar lu obru

contoru a lo acordado por- ls dire.:::cióD escénica y llevar el 6rdeo del

actons aus r-espectiv'" intervenciones escQicu. cOllforft' con lo especificado

en el cOM"1ls~nclieote libnto, u! ee.o ad1l'ertir por aedio de lu .-i&les

cor-r--ea:pondientes al ....tro director de orque.t.... pua inIciar los n_ros

III1s10alu. No podrá separaru del elSCenario y no estari. obligado a pre1l'eoir

.1 ninrUn artista que se aleje del ab.c SiD cau.sa juatificada. Será la aúi_

autoridad en el escenario,. el responsable directo del espectáculo UJla ve,

>~.

3.: A,¡nmtador-es: TUDen per aiaión el recordar, sUlirienlio a los

dbtinto. actoNl'S, tanto en el ensayo coao en repruflttacionell, el teno de

~ reepee:thu partes • .cúic&II. ul coso adl'ertir por sedio de 1.. aelal.s

c::or-r-eapondielltu, al aaquinista ene&r&ado del "rvicio el _D.to de &11:.,. ,o

Artículo 80: DEFINICION DI LAS CATIOOEIAB O ISPECIALlDADIS

PItOFESIOJWJ:S

GRUPO 1.-

l. TRAMOYA

..
bajar el telón de boCa.

Cuando el apuntad.:.r no esté rea!lundo IIU coaetido 'ett' la

ConcAa. t;.Mrdr-á la ob!igacióll de arudar al lle,idOr en todo lo relacionado con

las obliga.eione. que par-II estll categor-ía se definen en este Convenio.

-4. SASTRERIA y PEUlQlIERIA

1.1 3fllquiDistaa: Tendrán a su carto todo lo corr-espendiente a la

construcción. ;rontaje y deaaontaje de los decor-ados en los ':'lIpeetáculoa.

• ontaje de telones de boca., &IIi c~ los pr-4cticables ., telones de aouoci.oa.

4.1.Sutre-da: Sen ..los tr-abajadore. que tienen por ai.i6.n la

conservaci6D de la ropa y su diatr-ibución • los artistas •
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ada¡:Iueión a los artist.. d. la C~la.

GlUPO II.-

1. AIIIIRISTlATtVOS

Sea loa que, CCD loa coooeiaiento& teóricos "1 pÁCUeos

pteciaoa, dHarrollu aorul_te COD la debida ~l'teceión aquellos trabajo.

q_ nqQierea UD cierto ll'aGo darppcmpbilidacl 1 propia iniciaeba. ..

diat~=- el....: AdlIiDiat.raUvo de Prt..ra "/ AdltiDistrativo de Sqwacla.

..pecial~te 1.. s1eulot.. lunc:ious: e...tero de cobro '1 "'0 sin fina Di

Uan&&. UquiucaDOlr&ria ea ldlo.. utr_Jaro. rwlacci6n de cIoc:\Iaeotoa.

oficial•• de contAbilidiUI o de eueDtu corrientes con SUclu'&alea, allHlCi....

etc •• y cualquiera otras de naturales. atlli.lolla.

ü ,'-

t.:: Aainiatrathoa de Secunda: Son aquellos "pI.ados, ••.,ord

de veinte añoa Que, con i.niciativa y ruponu.bílidad restringida e(ec:tuan

funcione. de &Uxili~.· de utadistic:ay conbbil,idad que sólo eJtilell.

.conoci.iento. ¡enerale. de la tknica aalnistrlltiva. liendo funciones &U,..,

entra otra.:_ 1.. de f'edacciÓtl da correspondencia y 4ocuaentoa de trúite¡

dnarrollo de notu e indicaciones breves; reeopüa.el,ón cie d..tos estdiaticoa;

ortuliución de uehivoa , ficheros; llevU' libros auxiliar.. de contabilidad

lapueato. y operaciollU eoQl...nb.riu pars estoa ~trabajot: con a.rrealo _

1lOra&a tiJu ~xpre•.tu en tablu, b~ u otro. proeeóiaientos aa&lOCOS¡

taqui.eeaaocrafl& ea idioa. rtKion-.l, con ciea palabru por aiJluto,

traduci'ndol... correcta y di.rKt_n"te a la aáql,llll&, etc.

1,3 Otlci-.l de za .\dainisuativo; Se considerm COItO t&l•• a los

.Q11~ aayores de dieiocho moa, que sin 1niciat1~a ni respoau.bilidad. le

dediCA _ operacioDu adainiatr_tivu " en len.ral, • lu pW"...nte

ucúicu. inherente. al t~abaJo de aquellu. Son funcionea elpedt1caa de

est& e.te,or!a, loa trabajoa .taplea de eacrítura 1 copia; .uxiliares de

&reboho ., cluiticaci6n baJo lu inatrucciones del upludo correspondiente;

traaacripc16a o <:091_ en liapio de libros de contabilidad de ..ientoa 1S

redactadot¡ confección ucanisada 1) no de tichaa, direcciones, r&e1bo.,

2. TAQUILLEROS

Son los encartados de h venta al publíco de las localidad.a,

haciéndose ca.rto con la debida antelación, del bUlet.aje sellado pU'a au

revisión y -corrección de laa hIt.. o dudas que hubiere.· haciendo entre(. de

1& reclUlliación obtenida dentro de ~ horario 1 local, para lo cual cerrar' la

taquHb .edia. hora antea de la uMlinación de su jornada. En los cuoa en

que, por haber "arioa taqullleroa en la Eallresa. exiata uno que lleve la

responsabilidad de tod.aa las taquiU.., ae claait1cari COItO Jete de Taquillas

3. TELIFONISTAS

Soa loa enc....mo. del flJ:lll7ionuiento 1 conaerraeión de la

CtlIltral tel.f~nicadel Centro, ul COItO de recibir 1 traDs.iUr lo• .-.ajes

te¡.lÓGicos correspondieat.s.

GIUI'O ¡1I • -

1. tuTDOS 01 SDVICIO

Tieu.n co~ tuaeión controlar lu puert.. que no aeu de

aceuo de ..pectadores, recoC.r 1 diatl'ibuir la correspondencia 110a encarCOa

ACibidc.. diricir 1... vbit.. que liefUen. 1 collftrYar 1 dhtribuir las

lb,... a loa c_rinoa '1 depqdeDci......1 COItO yicUar lo. cuadros (Uler.les

de .1....... '1 luces del Teatro, que s. hallo en porteri•.

Z. PERS01IAL DE SALA

2.1 Ac~rea: Tendrán a BU carto la vi.gilancia d.e la a&1a,

slendo reaponaablu de 1& distribución del servido en l. puerta que les haya

correspondido. Pereanecerán en sua puestos debidaaente unHon.adoa huta el

~to de &&11da del P\1blico, procediendo ensesuida .. levantar lu but~

y revisar los palcos en cada sección, dando el parte al encarlado del

¡let"Sonal, de las noveda4es que hubiera, h4Ciendo entrega al.iallO de cualquier

objeto· o valorea que encontraren.

Z.Z Porteros-Recibidores:. Son aquellos que tienen a su cuidado

la vi(Uanda de lu respecti'fl" puertu de acceso al publico en época de

eapecticulOa, que no podrán abl.lldonar sin per-iao del encargado del personal,

no pltr-eitiendo l. entrad. a ptlE'lOJla alcuna que no ha,. lIido debidaaente

autorhada por la Eapreaa.

3. AVISAOOI:

Es el encucado de yel&!' por la aeguridad de los c...duo....i

ce-o del 6rden '1 cor.rKción en ellos 1 ea aua accesoa. no peMllti~ la.

efectuar tubiésl los encarsos que le enco.tenden la [apresa '1 el penQt1a.l

artistico.

t. CONSERJES

Eatará a aU cuidado la conservación del illllUeble, ".la.ndo por

,el perfecto estado de 1.. insta.laciones, procurando que a h, hora da COlMnitar

¡ el espectáculo,. nté todo en Órden. Ser' oblllación !luYa el cuidado 1 la ..jor

presentación de las carteleras y otros sedios de prolle.(and.. a él encoaendados.
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5. SE!WtOS
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e) Concurso de ..cenao.

dI Concurso/oPosición relltringldo.
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Son 108 que realizan tUbcienea de vigil&ncia y eUlltodiade 1..

distint.. dependenciu cUSllliendo sus deberes con sujeoción -& lu

que le. está ..tenada.

6. PERSONAL DE LIJ6ItEZA

s. entillD9 por tal•• 108 que ." ocupu del &$eo '1 l1apieu

de 1_ oncin.. f dependenci_ d. 108 local•• del .apec:tieulo.

1. PERSOlW. DE LAVABOS

El eucaraaQo de este ""ieio, deberá 'l'el..,. por el aáxi~ ueo

de _ depftlÓellciu, no pudiendo &b&1ldoau su trab&,io mtro de la jon-i& sin

GRUPO IV.-

E. el enearpdo tl81 ....jo de la ealebccióll '1 de 1__atea

de aire &CORdidonado. ul coao de su debida coDBeJ"t'aeiÓG '1 UGteni.i••to.

Articulo 9ll: PLANTILLA T iSCALAfOJIIS

L El Or,anbao Aut6n~. elabora.rá BU plantilla y escalafones

de personal, previa audiencia del 6rgano de representación social coapetente.

2. Cualquier c-.u... Que ¡apliqUe aoditicaci6n en 1& plantilla que

lile elabore, se rerulará de acuel'do con l•• disposiciones leCales eD ,,¡,or f

oída la rept'dent.ar;:ióD de loa trabajador•••

3. El pe~nal contratado con cartcter t ••poral, cosará de loa

• ill~s derechos y cuaplirá lu ai obli,aeionn que el persoaaJ. tijo. ai

bien coa lu llaitaci~. que .. deri n del período para el que .. COBtI'at&.

Artícalo 100: I'IOftStDl D& VACAJrrIS y PDIODO D& ftlUIBl

l. PBOVIStOlf DE VACARTES

La ..leeciÓll del perscmaJ. sujeto ....te Comfltio, .. re..tisar&

bajo lo. priuclpioa de publicidad. ipaldad, _rito. 1 capacidad.

Las TacaDte. del plIraoa&l tijo que .. produ%eaa, .. p~ráa

a traTé. de lu .ípíeuW& , ....:

al "iq~ de excedencia .clutaria.

bl Concurso de trul.ado.

el Concurso/Oposición libre.

que han quedado eltablecida.l.

in lu rues lll, bJ cl y dl, por el Instituto Nacional de 1..

.~rt.sEac:énic.. Y de la Mu.íca. y de acuerdo con el Coaité de Eapre.... se

est&blecerán 1.. bue. de las diferentes convocatorias, loe ejercicios a

realizar en cada caso f los Tribun&le. que hayan de juzgarlas.

Para la rU<! el (Concurso/Oposición libre), el lnlreso de loa

trabajadores ... ajustará a 1... nonau ge1leral•• que ea dicha ...teda .e

establezca y, tuto lu bue. co~ el Tribunal. será tijado i¡u&l..ate por

el In.tituto Nacional de 1.. Arte. EaeiDic.. 1 de la Jttlaica, de acuerdo con

el eoait! de Eapre...

z. PERIODO DE PIWEBA

El lnlreso __ couider.T. hecho & titulo de pneba. clf10

período .erá variable .erúa l. indole de lo. pueoetos a cubrir, sin que en

ntn¡r(m caso,. pueGa exceder "'el tielJPÓ lijado en la druiente e806la:

- Personal técnico: tres --..

- Peraon&l adainístratho: do-. ......

Salvo pacto escrito en contrarlo, se entended. que el.

trat..,ja.d.or está 8ujeto preceptivuente • período de pruebs. teniendo durUlte

este período 10.a181105 denehos y obligaciones Que el fijo de su .ür._
caucoria laboral, pudiendo cad. una 'de 1.. parles, en cualquier IIOIHoto 1

situación en que $e encuentre la otra. rel'leimllr la relación de trabajo un

. de~bo a indeuizaeiÓll alfUna. Tru.ecurrido el periodo de prueba. loa

trabajadores incresaran eotKl rijoa en el Orlaniaao ..\utónollO, cc.putándose a

todo. los erectos el tieapo invertido en b prueba .

3. Todo el personal afectado por el p~.ente Coovenio. deber.

suacribil' ei correspondiente con'trato por eacritQ y, al dar su coueIl.'tilÚento,

deben ir acoQ&6ado por un aie.bro del Ca.ité <ie !apresa que l. illlonará

prni.-nte de SI1& derecha•. ? oblicacion.e.

Artica..lo Ha: PllflCClOUJ:tll'l'O y JOaACloa PIlOJ'IStOlAL

1. La Eapnt... 1 la. trabaJador.a ..usen lo etltableeido Q el

Titulo VI del Acnudo Marco. finado el 24 de enero de 1986, lB.O.I. de 1

de rebNtro), etl cuanto • la fo~i6n, perfeccionuiento J ronación

2. Me-ás de lo referido en el Ulterior apartado. la !apre.a y

loa trabajadores UUHD qua. tocios l~ trabaJ~re•• puedan accecter <ti loa
,'" .
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diCerent.. cuno. o pJ'ácticaa rel.cionadu CGII su cate,or1a prole.ional para de dicho piua se deteniDuán por acuerdo entre la [apresa 1 el c~ité de

obt«ner una ..jot' Coraaci6D, pertecdOlluiento o reeicl-.je en .,1 pu••to que iaPnu.· Con este plus, •• trata de 11.,,&1' • la prActica lu reeoaendacionea

ocupen •. ~J,.al eCeeto, el Inat1tuto Nacional de 1u Arte. t.cenicu T de 1.. de loa pa,¡:t,oa lJOCial.a vi,ente., en cuanto • pd... de productividad,

!'lúa'c.., se ce.prollete .. ''-l'IUlizar loa Curaos correspolUUentes PrQcurando que (OUlllando la _yor calidad 1 cllltidad de trab&jQ. uí co~ l. adaptaci6n ..

sean durante el horario de trabajo, y .. facilitar 18, asiatencia de 8ua nuev&Il tecnologiu.

tJ:'ab&jadorea en aquellos cursos que se organicen por otraa Instituciones o

particular•• , que pudi-eren aejorar dicha (oraación profesionaL En todo cua,

su. &IIbtencia a dichos curaos, ~ri du lugar ... persisoll especiales ain

deducci6n alcuna de sus retribuciones que lIe contienen en el pre.sente

Convenio.

bt.a:ri iatqr. por el -arío bue y loa coaple-.nio. del

.íao. Ea ~~io bus.La parle 1M retrílNdÓD del trabajacior, tlJada- por

U1líd&4 de tieapo, SíD laeluaí6D. 1M loa eoa¡tl_ntos a que en 1111 cuo inlblera

lu.U'~

~ eoapl_tos 1.. ellll.tldades que en su easo debaa adieioDU'se

al ularío bull.

Art{ealo 13la: SALAaIO JWII

rs sI qua ricura ea la tabla anexa ll.2 1 de "te Couvenio, e~

earáeur _sual 1 eorrespondiente a cada catesoría 0- especialidad

pI:'Qtesional.

1•. POR ANTIGUEDAD:

1.1 El personal tijo de piantilla percibirá. en concepto de

anti(Üedad. un eo.pleunto aalarial que se tija en 2:.675.- ptu. aensU&la. por

cada tdeaio, para el año_ 1991.

Ito oQtante lo anterior, lu eantidades percibidu en concepto

de antirtiedad, por cada uno de loa .i-abroa de la plantilla a 31 de dicieabre

de 1985, .. aantendran tija. 11 iaa.1terable. en la cuantía que tuvieran en lisa

techa 1 se eou.olidu'áa ca.o coaple_to personal no abaor-bible, que ..

ahouari _ cato:rt:e lleUUalie.des.

1.2 Loa trienios se conaíderarliD perleecion&dos a todoa loa

electos a partir del dia 1 del se. en que ven", el trienio correspondiente.

1.3 En todo cuo. se respetui lo prevenido en el Artículo 25.2

del r.tatuto de loa Trabajadores o dispoaíelón que lo slatituta.

1. PLt18 DI PEUZCCIO¡WUENTO y RiCONVEBSIOH

Se cre. un plua para. priaar- el perleccionaalento profesional a

la recoaveni6n de puutos aú Q..j0ll a loa de nhel superior; 1.. condicIones

3. COMPLEMENTO DE nESPLAZAMIENTO nE HORARIO

J.l AMBITO

n.. aeuel"l:io con lo previsto en el Decreto 2001/83, de 28 de junio,

c~ ear&c:ter nor-tivo, el trabajador sujeto al d.spluuiento de horario,

re.liura la totalidad de lu treinta y aiete ho.... y .edia seunalea de

trabajo Pre'I'iato, entre 1.. nueve de l. aañana "i la una de la aadru,ada.

por 1.. bpreu en tablilla, durante la sea&IlA anterior. n.. no aar uf, se

_tendrá vicente el horario .canal ut&blecido en el articulo 11.

l.s JOnl.lalU. de trÜlajo de eada dia, que P"Vea la Eapresa. DO

Podrá superar 1.. nueve har... aegW¡. la 1ll1ialación vilente, ni .er interior

a cua.tI:'Q bar...

o pac::tado.

3. 2 DESPLAZMI ElrrO FORZOSO

11 perSQtlal integrado en el Grupo J del Artículo 2.A. Pel'SOlJal

de been~io. y que cosprende 1.. especialidades de TruoY&JI (Kaquiniat.. ,

EIectridatu '1 Uti1el'Os) y Audiovieuales (tanto en 11.$ eategoriaa de Jefe,

Subjefe u Oficial), Reddore. Apuntadores, Saatrae y PeluquerllJl, realizarán

obligatoriuente el deaplu&JIiento de horario.

Su horario seri sie.p~ en jornada contInuada. El persond, Cu:ya

jornada se realiza entre. lu 14,00' h. Y 1&J1 16,00 b" diall'Utara de un

d.scanso retribuido de 45 ainutoll p...ra co.er.

3.3 DESPLAZAMIEllTO PACTADO

En. elMlllto de 1.. categodlUl del Convenio. los trabajado"s que

aolie:i ten acogerse a uta coapleMnto ,. a .sus coudicioau de trabajo ., la

!:apresa. CUUldo lo acepte. oído el eoaité de [apresa, se obligan a M!lIil"tar

1.. condIciones pact&daa, eouaideriDdo.. a tal efecto eo.c JornadA ordInaria,

la q~ se acuerde.

J.4 CUANTa DEL COMPLDIENTO

Eate ooapl....nto. ClIP, cuantía sensual por eategor!.. "i

bpecia!idade. tltura en la tabla anexa ng: 3. s. percibirá por 14

aenllualidades, dos de 11'11.. junto con 1_ que Sllt contesplan .n el Art. 16 coao

gratiflcacionee extraordlnari ....
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1.3 Personal adainistrativo: Laa categorílUll de adIIiniatrativo

. Dado el especial trabajo de 1... Taquilleru y de loa Porteros

de Servicios, coa<:> personal que viene obligado & prestar sus funciones ..

turno, percibiran mientras se sllJltengan dichu condiciones, un plua

equivalente a 6.983.- ptas. sensuales, por 14 sensualidades. de 111.ll cuales,

dos serán adicionadas a 1_ pa¡.s qUe, COIlO irll,titicación extraordinaria,

figuran en el Artículo 14.

Artículo 152: PLUS DE LOCOMOCIOIf

El plua de locoloción existente en Convenios anteriores. que

pillaba 108 lutos diarios de Oesp!.uaaiento, &Ate loa horarios que 8e recocen

en el Artículo 15 y concordante., desaparece coao tal, habiendo puado el

i~rt. del lÚaao a iDtegr-arse en el ..tario bue y 8ft lu cr.tiUc~ioue.

extraordinuiu del pr••ente Coo'fetlio.

Articulo 189:: GU.TIFICAClotr!S iI.TIAOIDISAaIAS

1. t.o. t~adore. &COlidoa a ute ConYenio, percibiráa doa

,rati!1caciones n:tr~rdiRari.... que •• cieTentUlÚl por la cuantía que re.o.Ue

Ql! UlUlo aeo.sualidaé de BU aalario b&n aáa fl1 Cotlplettento de antigUedad.. S.

percibirán ••tu 'ratificaciones extraordin&r-iu loa ..... de julio '1

dicieabr••

2. Al trabajador que cea. o intreae en el tran.curao del do.

.e le abolUlorú lu gratificaciones extraordinariu, prorrateando su iaporte

en reJ-rl"6n con el tlel&pD d••e"ielo prestado.

A eato. eteeto., la,ratiticaci6n de julio. se co~tará desde

el dia 20 de dicho na, huta el 19 de julio del año alguiente, 1 la

de dici..bn, desde el dia 20 de dicho ... huta el 19 de dicieabre del

do aicuiente.

Articulo 11'!!:: JOIUW)A. T BCIUItlO

l. La Jornada dxi...erá de treinta 1 aiete hor.. '1 ndia

s.-anaies, en lu que quedará incluidu todas 1.. actiYiliBde, n~"aTiu para

el fw:lciooaaiento del teatro.

S1I:I perjuicio de < lo antel'ior, el horario ,aerai a.rá

el .ipi_te:.:.

1.1 Personal. d. e_n,ario, Sala, Lilrpiua de escenario: Todo e.te

peMlOD&1 teDdr-á jornada diaria de ..ia hora '1 Q1ÚJlCe aillutoe. La hora

de itd,ciar la jot'Dada laboral, ... lu 18,00 b., dMa la e.pecial l1a.tv&len

de 1& aeth'idad. teatral. deaarrollu.

'1 auxiliar en 10& teatroa. realit;arán un hOTuio de 10,30 h. a 14.30 h. 1

de 17,00 b. a 20,30 h. En 10& lI\ervicios eentrales, el que rija para

la Adainill\tración en general

1.4 Taquillera.s: Cubrirán el horario de taquilla, de 11,30 h.

a 13,30 h. y de 17,00 h. a 21,00 6 a 23.00 h •• si hubiera f.unci6n de

nOcbe, durante- loa siete días de la Besana.

1.5 Porteros dé' serncio: Su horado diado actual, acc.odar:io

a la jornaa. de treinta y siete horu y sedia, se realizarill entre 1.. 1,30

h. r las 00.00 b.

person&l sanitario,. carpinteros f telefonista, cuyo horario diario habitual,

aco.ad.ado a la jornada. de treinta 1 siete hora.s y aedia, se recali:r:.ará eate 1_

8,00 b.. Y las 00,00 h.

1.1 Set'1!llO: Su horario Bera de 1.. 00,00 h. al.. 1,30 h.

Loa trabajadores se ee.pro-eteu a INIltener el iadice

de productividad deu.rr-olleAo huta la fecha eu su trabajo con el Or-¡aDhao.

Artículo 182: BOBAS IlTaAOBDINAaIAS

1. Se conaideran horas extraordinarias 1.. realisadu COtl

o8.l'ácter extraol:oltt'nario, fuera de la jornada laboral.

2. El valor de la hora extraordinaria, ser' el que reaulte del

increaento de un 1S por 100 del salario/hora, para lu realizada en díu

laborables, en cHaa de deaC::&lI1lD f eu dia festivo, y del 150 por lOO, para lu

noc::turnu Q.ue, COD. caráeter de her.. extraordinarlu estructurales,

"' l'ealbaráD en ,ira.

La f6rlBUla para deteraillar el uluio/bora. será la ai..lu-ieute:

s.a'" !;r121 +- e A {;sil .. " +- e

365 - o - , - V} :1: 1

S.B.X. = Suario b...~

G.A. '" Gratificaeión ertJ..ordinada (pac&)

A '" Antigiiedad (cifra anal)

e ::< Coapl_ntos anual.. (dupl&Ulliento de horario f t1U"l1ic::.ídad)

1.1 hnonal de Llapei...a en I ....r&l: Desde 1_ 8,00 b. a 1_

14-,15 11., P&l'a loa qu realicen jortl&d& de ad&Ila, y a partir de 1_ 15,-00 b.,

para loa: 4tM realicen jornada de tarde. bNt& i_ 21,15 horas.

•
F

y
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3. Al upu'O de lo _tablecido •• el h&l Decreto 2115/1985, de

:" .. diciftbN (B.O.I. cM Z de eDUO • 19881. T en la ordn del IUllbhrio

de TnINl,;io de 1 de ..... de 1983 (B.O.&. de 1 de .-.0), J dad&. la _tunten

a1Dpl&r de a aet.h'idad teat.ral..... parto _iti_tu t_r cuáctar de

~ -nraonlbtari_ ••tructural_. 1.. nalbadu,.,... l~ ~.. y

dua;ataj•• de 1_ obr_ por el penonal _Cido al '-bito dit q,l1cac:íÓIl elel

que .... aeet!-..rio realiaar el -..cE' añerO' posible de flor.. extraordinari...

5. 11 dia de~. q\le por necnidades de ""ido. tolera

que Hi:ullbaJado...ria ~tribllfdo eoa .1 140 por 100 del _ido- diado, lID

Articalo 190:: DIIICAIIIIO SDAIAL

1. Toda aeth'ld.u1 qu se realice antes o~despuéa de la jornada

laboral establecida ea el presentll Convenio, será .bonada paC&Ildo \IIl abiao

de cuatro bar.. IIxtl"-ordblari.. que podrÚl tener consideración de

Z. La eoaisi6n Paritaria establecerá & princ-1pio de tel1tpOl't.da,

necesaria que le deteninará. p.l'fl'io acuerdo entre la Eapresa 1 loa Jefes

de las Seccioaeapertinentea. En cualquier C&IIO, Be oirá al ea_Ué de Eapre....

Animo 240: aL\BACIOIfIS Y U'l'IWISKISIOIt!S D T!I.EVI!IOfl

1. De aeurdo coa lo establecido en la Onlenanca de Trabajo

de Teatro. cireo. Variedadea 1 Folklore. aprobada por OrdeD de 28 de julio

su artículo 51. en cualquier

retnmaabiÓlll que ae realice por tell!!"t'iai6ll o nuiioditwlÍón, biu .... en

.rab.r::iáu o l:Il direeto. el per--.l teadri derecho .. percibir su.

.. d.1 art.imo 34 del Eat&tuto de 10& trabajadores, ~.-peeto .. 1..

hora traNjadu .. partir de 1_ dies de la BOChe, r- hu side tniclu en

cueata l. upecia1.etiYidad de:IauTollada por el Iutituto !'faetonal de

1_ ..trt.. lacftieu J de 1& "le. '1 l. cootrataei6u del perNGal aco&ido

&1 '-bita de aplleadÓll ct. ..te CoaHaio.

A ~ir de l. tiraa del presente CoDYenio. 1011 trabaJador••

s. co.p.ro.eten. tralt&jar todu 1_ tlell[ltu abonable" que.. recojan lua

el e&1~~io laboral.

incc.peDeaciÓl1. 1. bpres. abonari un cOlIpluepto perunep.te

fijo ..--.1. por 12 .-usualidades. que .. neo,erá .. 1.. buea de cotización

1~ cunUa. por cautori.., .. fija en la tabla &DeJ[a 11.2 4, bajo el ~bre

de '1'rornteo de Fieat.u Abonabl_".

COa illdepeadellcia de lo anterior, 1141,uHloa trabaj.dares que

real_toe ba.,an trabaj-ao el dia de nuta a&r'C"ado en el calendario b.boral,

disfnJurú de UII dia de deaeaABO coaplQleftt.ario. que al!! rijvá de aeurdo coa

la bpreaa.

b euo d. eaferaedad. o ac:ci<le1lite del peraonal, .!.l Ol"faDit_

~.. la dlfenaci& hu.t& el aalario 7 pl_ 1 coaple..nt.OIli pac:t4áos

:Ylpates. darlUlU la s1tuac-1Ó1l de incapaciclad bbor-.l transitorb.

Z. [1 ¡Htnonal &teebdo por el preft1lte Conve¡¡io, red.uce aquél

porel!!llt&je del 500 &1 200 por 100 .abre la b&IIe de su suario día, por dJ:a

ele retl'....ai6a o ,rabaci6n ea tell!!"t'iai6n 1 al 50 PQr 100 en racliodifnal6n.

3. Se exeeptúu elt~e_nte1.. fl"&baeiones ea video 1 cinta

uenetofÓDica. que, ..&fU deatiaadaa al archivo del Cent.ro de ~tacióa

teatral. del Orfani.., Aut6noao 1 p.ra su uso excluaho.

1. Todos los tr~ajadores afectados por el presente Convenio

tendrán derecho a. disfrutar por cada año cc.pleto de lervicio activo.

un período de vacaciones anuales estivales de treinta días natursles de

durllCión.

Z. Igua1Hnte, tendrlia derecho a disfrutar de hasta seis di&ll por

cada año natural, por asuntos particularea, no incluidos en el apartado

anterior. Tales dí.. no podrán &cuau1ars8 en niagún C4S0 a 1/1.>1 vacaciOnes

anuales retribuidas. El personal poari dlstribuir dichos días a

su convenimia. previa autorización de la Eapresa y respetando sie.pre

las neceaidades del sepvicio.

Taabién los dr- 2'l '1 31 de dlcieabre. si bien culllldo, por-

necesidades del sAr"'icio, tuvieaet:l que trabajar esoa diu. será sustituido

su disfrute por Otro u otroA di.. durante el resto del año.
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no hubiesen CWlPlido UD aio cQllPl.to de tr&b&jo, diafrut.&rliD de UD niiaero

4. El cuadro cM diatribuei6a de 1.. vacaciones se expodri CQll

una IUIte1aci6c d. do...... o loa tablones de &nUllCioa de colda coUo.

5. En el supuesto u que UD trQajador caua. tt.,Ja o excedencia

ale~cen el ! po!' 100 de la pi_tilla, a perdbir loa preaioa lld ..

continuación se indican. con cario .. l. Cra.eci6n de l. lNS& salarial

co~letu.

- MAa de veint.e do. de "M'ieill, ocDo aenaualidlld.a eoaplet....

~{cq.1o Z89: llIUQI) DI UUJlIOI1) por cualquiu otra causa que loere la obli,aci6A de practicar ¡a

oportuna Uquidaci6D, .. incluid, la parte proporeiOGa.1 da .,acaeloae&

Oevenl&Ciu 1 no di.tMJt&du. Todo. loa tl'&b&jadorllla alectaGctt; por el prenote CoDTenio.

tendrÚl el derecho de E'lIlulliÓ1'l e.tablecido en el btatuto d. loa Trabajadores

Articulo 2U: DJ:3PLAUJ1IEH'l'OS y DiErAS

1. La Clabión Paritaria, a principio de tnpo.tada y de acuerdo

con.l calendado y aodaUdadu de prob~bl.. deafllu..ient~ tuera de Madrid,

propondri la cuantía de la dieta, tanto en E.paña COM) en el exuanjer-o. tata

dIeta .erá icual para todo el personal atectado por el presente Convenio.

2. Loa diu de .allda, re!N!ao deVenlarÚ dieta eoapleta cuando

3. El uso d. vehiculo particular. debidaaente .utoriuwio por

la bpren, dari lupr a lUla. lndeUb-:ci60 por kil6utro recorrido icual

• la e.tablecida por la AdIliabtración del bUdo con carácter , ...ral.

Lu putes _pUB e:qliu....nte el ccmtnido dei Titulo XII

(reterido al tounto del ....leol del .\curdo .U'CO para el p!noa&1 laboral

de 1.. Adainbtraci6n del Estado, ._ Or,aníllllO. AlIt6no.ca , de la

Malnistraci6n de la hcuridU Social. tinado el 24 de e.ero de 1986

(B.O.I. eh: 7 de tebra:ro).

..1 La jubil"clóa Mt'á obUptoria p&l"a todoa los trabaJadores

..1 cuapl1r 1& edad de .....t .. 7 c-i1lCO aAoa: ,DO dará derecho .. preaio alfUDO

de -Jubilación.

bJ Loa trab&,iadore., 1.1 cuaplir- loa seaenta y cuatro añoa

de edad, podriZl jubUar.. 'loluntariaaente en la fo~.. y con tu

condiciones eatablecidu en el R.al Decreto 119411985. Qe 1'1 de Julio

(B.O.E. del 20 de juliol. l~aente no tendrán derecho a pucibir presio

d. jllbilaeión por parte del Orlanla~.

d Lo. trab&jadoref¡ arec~ por ~l presente Co1J'Ienio, que

tle Jubilen ll!Itu de cuaJllir loa ...enta y cu..tro año. y {ornIen .u aolieitud.

de jllbilación durante lo.. tru pri_ros ...e. del alto natural y para ÜD&

tech.. incluida en dichos ...... teDClrán derecbc. sólo en el cuo de que llQ

en ... aTtlculoa 17 al 81,~ lAcluah'e.

Articulo 29V: cotn'iOL DI ASISTEllClA

4l't.iculo m: SiCWIDAD E KIGtElll

1. Se con.tituye El eo.ité deo SePridad e Hielene. QIItI estará

Presidnte: Desipacio por el lutituto N~ion&1 de 1.. Artes

bcéDleu ., d:! la Música.

Doa Vocales: por cada. centro de trabajo- donde- hubiere penoaal

Un Secretario que orá d..icnado por el Iutituto Nacional de lu

Arto Eaeénlcu , de la Mú.ica deo ntre el If'Il1)O de: adIliniatrativo••

AaiaUrin &1 CoaiU 10. Ucnieoa especialiatas etI selUridad.

e hill_ en el trabaJo, que aun neceu.rio. ., que será d••iea" por

.1 I....Ututo lllaci'onal de 1.. Arte. hcfnieu , de la Ml1aica•

2. Serin tuncionea del Coaiti 1... deteniudaa en 1a lelialac:i6n

vilente , en ..~ial su control par.. la p~aci6n del penond qlle, por .n

tunc:ion.. J $rabajo, se vea atect&dn en el culIPU.iento de 1& lucha contr..

incendios. 11 la vista de los loc..les donde preatan sus servicios.

de 1& ro,. de trabajo neeeu.ria.

Arti~lo 3tV: CDlISIOll MIITA PARITARIA

L En el piuo- aixillO de un ..... 11 contar desde la tir.. del

pre..ente Convenio .• $e creará la eo.iaion Mixt& Paritaria. constituida por

representantes del Orlaniaao Autóno.o Y de la representación ;1el personal

l.abor&1.
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2. Entender cualquier prabietl_ que afee'te a cualquiera. de loa

!apresa en la ••leeeión de cursoa de fonaei6u '1

perfeeeiOlluiento de todo el penonal alectado por el preaente

4. bte eo.ité queda facultado para propooer f colaborar ClUl la

o .u centros de tr&b&jo.

trat&a1ento '1 re!loluciólI de te.aa laborales que a.!ecten a uno

J. Será el interlocutor válido ante el organisao para el

Miércoles 29 abril 1992

La eoelatón Paritaria teIldri su dDeicilio en 10& Serviciol

La pnaidencia 1 .aecAtario de 1& Colisión Paritaria,

~ carácter particular.

La eo_bión Paritaria •• co-pondrá de cuatro "oc.!ea,

del penolla.l laboral.

Centrales del OrcanilllO .WtéIlOEl.

14544

b) Valoración de Puesto_ de Tr~(,.

el CollCilación d. loa conflictos. colectivos.

d) Actualización de 1... nor... del Convenio.

e) Cumt.. otras actividadee tiendan a la eficacia práctica

del ConTenío.

.tk.fcu1o 33Q: QAbBTIAS DIL COIiVDIO

1. ..tu eondieioue. pactadu en eate Convenio, '1 a electo. de

su aplicación practica, seran considerad.. globabente.

2:. Por ser .ini... lu condiciones -pactad'U: en el preaente

3. La COlisión Paritaria se reunirá:
Couvenio, se respetarán &Q.uél1as que conatitu:y&n condiciones sú beneticlOBu

para el trab4jador.

al CUando ul lo acuerden ...bu putea 1reunión utnordiJl;&rial.

3. E1\ todo caso, serlin.respetadas con -:arácter personal

La coft'Yocatoria se realilari por escrito, donde conste la tecba

7 hora d. l. reunión, ..1 ce.,;) el OrdeD del dí•• Se' en... iarlin a w. .i.abl"O.

con siete di...- de antelaci01l..

la jornada a&s ravorsble, la intensiva y lu vacaciones de U'10r duración.

Articulo 3411: ACCJOK SINDICAL

~) Lu espresas respetarán el der«,ho de todos los trabajador.s

,1
--t

ID prinra COQ't'ocatoria, '" COJ1IIiderari ".lidaaente cem.tituida, sindicarse librnente; no podré sujetar el eapleo de UD trabajador IS

ID. ..cunda cOll"oeatooria, que 11. produciráaedia hora .... tarde,

butará con-la uiatencia de la .itad lÚa uno de loa .i..bros de cllod& una

b. condición de que no se atilie o rftIuncle a au afiliación sindical y

tupoco' despedir JI; un trabajador o perjudicarle de cuaiquier otra loraa a

causa de su atiliación o acti'lidad sindics.!.

bl Loa trab&jador.a afHiado. a un sidicato, podriD, en el áabito

de ub&a l'el'usentaeiones. de la~.. o eel1tro de trabajo:

- Con.tituir S~<::1ones Sindicales, dé confor.ida.d CO!l lo

Articulo 3Z:R: aJUTI DI DQlUSA

de es. Convenio, eoapueato '-PQI"'el.1IÚuro de ai"bros

se esUblezcan, y que sean eleaidoa por dicho. trabajadores.

"e lecalaente

..tabltticle en lo. Eeututos del Sindicste".

- Celebrar reunione., p",vianot1fic&<:ión ala espresa, recaudar

euotu '1 dbt'ribvir íntor.ación sindical, l-uef's- de 1... horas

de trabajo '1 dn perturbar la actividad -not'Swl.. de la ..presa.

- Recibir la inrorsación que le resita su Sindicato.

En lo rel,erelrte a constitución 1 lunciones del Co.ité de Ea¡,!res.

se estará. lo dillpue!ilto en el Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/80 1 'e;'

Electoral l311/86l.

cl Lu: secciones !li.ndicales de loa sindicatos sás representativos

y de lo. que te-ng!lll represenución <) cuenten con Delegados de Personal,

tendrán loa siguientes derechos:

Entre otru co.... queda [acuItado para:

- Con la finalidad de facilitar la. difusión de aquéllos avisos

1. ~el<x:iar lo. ConveniO. Colectivos. que puedan interesar a loa afiliados al sindicato '1 a 108
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¡

t.raba,i!lliores en general. la iaprell& polldra & su disposición

tablones de anuncios que debe'rlin ,itu.rae dentro del centro de

tr8.bajo '1 en lu,ar donde se garantice un adecuado accellO al

• ¡ ••o de loa t:raba,Jadores.

A. 11. ne!ocillCión colec:ti"" en lo. tét"aino. establecidos el'/;

h. l~ci$l&Ción específica.

d) Quienes oatente1l.· cargo. electivo. a n.vel provincial.

autonó.ico o estatal en lu orll&ll.i:acionea sindicale••ú represant.&tivaa,

te-ndrú dere<:ho;

- Al dbfrute de loa peraiaa. no retribuidOs neeesuioa P&r&

el deaarr-ollo de 1... (uncio_ sindicalea propiu de &v carco.

- A 1& .. iatencia y el accallO .. 10& centt'Q. de trabaJo pu&

participar en actividade. propiu de su SiDdka.to o del

conjunto de loa trabaJadore., previa coaunic.ci6n a.l eapre'arío

'1 Bin que el ejercicio de en derecho pueda internlllpir el

desarrollo JlorJIal del prCH:;e.so productivo.

e) Loa repre!lent~tes llimHe.les q\le partiCipen lu co.iliones

negociador" del COnvenio Colectivo .antenieudo su vinculaci6n COllCl traba,iadol:'

en activo en la [apre••• te~dd.n d.recho a la euncealón de 108 par.hos

retribuídos que aean necesarios pars el adecuado ejercicio de su labor co..

ne,ociadores.

f} Lu centrale;s· siudica.ies que :l1cancen un porcentaje

de afiliación del 10 por 100 de la prantill., podrán d.esirrollar su actividad

en la [apres. con plena. ¡arantias para su eficalo fune:ionuiento;

~} El reapon..ble de la c.ntr&1 Siudical fl1 l. tIIpresa, teudri

los .isllOa derechos '1 garantlas sinclieale. ..t.b1eciclc?- en. el pre••nte

Convenio par. los De1eCado. de PerliOtla1 6 Coaite de Eapr.... aientr... o.tenten

lol csrlo de reaPQDli&ble.

Artlell10 359:: P\IICIORS DI LOS DILEGA.DO!I SIlDlc.u.IS

1. &epre.etltar 1 defender loa iute",••, del siadicato a Qlli_

t'epruetlta J de los atiliadoa del aluo en la .Q,..... J .."ir de iMtn1ft'Dto

de co.unicaei6u entre .u Central Sindical o. Sindicato 1 la Direccióu tk

l. !:apresa.

2. Po.d.rin ubtir a 1.. reuniones de loa Dele.ados de PeTSOlIal,

ea.it' de E.presa. ea.it. de SelUridad e Hi,ien. en el Trabajo 1 ea.it's

P.ritarios de lnterpreta.ción. con VOl: pero ~in voto.

:L Tencirán a.cceao a la eis" inforaaeíón y docu_entac::i6n Que

la ~presa deba poner a dlaposici6n de! DeieCado de Personal o eo.iU de

[apresa. de ACuerdo con lo re(Ulado a través de b 1e1. estando obligado_

a. ruardu si.gilo profesional en la. _terias en las que legdaente

proceda. En el supuesto de que no ¡ea Delegado de Personlü o aie.bro del

Coai té de Eapresa, tendrli lu .i..... garantí ... y derechos reconocido. por la

le1 p.ra ésto••

t. Ser oídos por la E.epre.a previaaente a la adopción o.e .edidu

de c:uacter colectivo que afect.en a los tr&baj&dores en general y a los

afiliado•• su sindicato en particular.

S. ·Serán u1.isso infor.acIos Yoídos por la E.presa con caracter

previo:

a¡ Aceres de los de.pidos 1 sanciones Que afecteñ a. los .fUiados

&1 aindicato.

b} En aatería de «estructuración de plantill,.' regulaciones d.

e.pleo. trulado de trabajadores cuando reYista caricter colectivO o del

centro de trab&jo en general. '1 sobre todo proyecto de ACción eapresuia.1

que pUIfda ..fectar sustancialaente 11 los intereses de loa trabajadores.

cl La iaplant.aeión o reviliÓ1'l de slate'" de organiu.ci6n del

trabajo.

DISPOS1CIOla:S flflALIS.-

Priaera.- Acordada la obliga.toriedad del de.pIau.lento de horario, .ep

el Articulo 12.3.2. del presente Convenio y dada la llituaci6n personal de

alfUnos trabajadorell que no elltab&n afectados por dicho desplazaaiento de

borsrio, se aantiene su altua.ción ILCtual. tranaitorlaaente. en teto en

cuanto no 8e aoaifiquen lJUS circuns.tancl&s per.!Jonales. Para dicho person..!,

$e fija' en la correspondiente tabla anexa n2 1, del sa.1ario bue. sus

~tribucione. para el presente ejerci.cio.

,
Sel'mda.- D&da 111. situación personal del carpintero, incorporado a la

plantilla. por la inte,rac-i6n del p81'1tOn&1 ae la ..la Oli.pia. se aaIltient!l

tr.aaitori..e",te 8U jornada reducida 1 su retribuciones del 3/8. de todas 1...

percepcionea que le correspcmdUl. contenidas en el pre.ente Convenio.

A.I10

TABUB aALAlUALIS DKL COftDIO 1"1

(Pelleta JIftnalea)

1.- SALARIO BASE MEKSUAL:

Al Del pe~l con desplu..iento cíe horuio obligatori.o:

Jefe. de Seeción,' Jefe de T6cnicos de la

sala Oliallia ..•••..•.•••••••.•••.•...••••...•••.•. 142.089.-

Subjefes de Seccióu del Personal Tkllieo 133.564.-

Otici.ales de Tra.oJ&1 Au4iovinal•• '" .••••.••••. 121.450.-
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. .
ateiáoN. ~.....~ ...•. ~ "." .;;; ...• ~.-~ "~,,;:,;,,,~.;,:c••• :•• ' 153•.41:> al hraOllal de la Sala OliQia {antiCúed&d CQP.-olldada 19B5}:

__~r '~<"'~'O;-"H"'."-""':"".":"':"""

S_truy PeluqUeru ••••••••.••• ;:: 101.160.-

!4aeánico-c.latactor ..;- :o", ::•••• :•••••••• ~.. 125.932.-

Taquilleras....................................... 3.231.-

Oficial........................................... 3.038.-

Oficial de Sala................................... 2.885.-

J.t.. de Sala j dII· Llapie.& ••• o o...... 92.232.- Trienios:

SUbjefe a. Sala. y Llapiela ••••••••••• ~ ••••• 0"0..... 86.904.-

CbUerjes '" •••••••••••••••••••••••••••••• o ••• _ •• 0 86.310.-

Oficial••de Sala •• o : o"............. 1'.310.-

Oficial••de LiQt .,.,. ••••••• 81.110.-

AUi.i~'trat.iYOdea•••••••••••••••••••••••••••••• 135.041.

~lai.tr.tiYo·de2&••• o ..... o ••• o •••••••' •••••••••• 111.148.-

,
Ot1ci&l.....dDicoe-cü.facWr J Carpintero. ", •••• 115.932.-

OfiCial de' 21' AlaiDiatrativo •••• '••••••• ~ .. '•••••• ;.. 98~150.-

Jefe de Teaico. •••••.••••••••. .••••..•.•• ••.• .••• 2.232.-

Ad.int.trativo de 1& ••••• •••••••• •.••••• •.••••• .•• 2.142.-

Taqui11erlUl ••••••••• •••• •••• ••••••.. ••• ••••••••••• 1.801.-

Oficial de Sala. ••••••.• •••. •••••••••.•••••••••••• 1.135.-

3.- COJIPLOIENTO POR DESPLAZAMIENTO DE HORARIo:

, ' .,

Taquil1aru ::~ •••• ; ••••••••••:~ ••••••••••.~ ••••••••• 101.110.-

!a~' .•••.•'•.•• ; ••• ~~••••••••••.•'.~~ •• ; •••••••••••••• )N.51.8'7"

.laador ••••••••• •••••• •••••••••••• •••••••••••.••• 82.120.

PQM.erode Senicloa •••••••••••••••••••••••••••••• ".310.

rel.foaiat& (CotI ldic.ul ••••••••••••••••••••.•••• 118.148.-

r.l.foniata (SlD'idl"'I.:.•-~ •• ;:.:~ •• ; •• •• i....... S'.581.·
, , . ,. '._';'.1 '; ~ .-

hnonal Sajtario (lI6dico o A.:r.S.J .•••,••••••••••• H2.0S9.-
,..c; '¡, i ;~ .o.- /,' ';.; ~/' ,.' '-,

A) Dd peuonal con de.pl..uiento oblilatorio:

1.f~a·de SeCción y:Je'je d.:'(fc:,niC-Oa;de b

Sala Oliapia¡ Subj.fe_ de Sección dd

AudioYiSual•• y Apuntador •.•..•••,••••.••,•..•••••.•• -45.595.-

Sastras 1 PelllQUar < -42.133.~

Bl-Cldorea •••••..•••••.•....•••...••••.••••••.•••••• 3S.503.-

_iclor • ••••• ••••• •••• •••••• ••••••••••• •••••• ••••• 153.&12.-

'oficial...'Tr~al' j,udlo1'iWa1éa •••• ~ ••••••••• 18.'32.-
AUini.trati,"ode 11 .••••••.•••••••••••••• '" •••••• 45.596.-

Adaiai.trstiyode 21. •.••••.••••••.•••••.••••••••••• -41.030.,.

arietal Mecánico............ •••.••••••••••••••••••• 19.921.-

PerllOG&1 Sanitario íMédico o A. T.S.) ••••••.••••••• .45.596.-

4.- PBClIUlATIO DE FIESTAS ABOfWlLES:

J.f.. deSecciÓll •.• : 1.941.-

'$ubJef.. de seeci6a d.l PWnonal Ticaico •.•••••••• 8.125.-

Jefe. ele SecciólI ., ,J.te de TokDieoe de la Sala

Oliapia. ••••.• •••••.••••••• •••••••••••.•••••••••••• 9.1-45.-

AudiO'fillU&1•••.•• ·••••••••••• H ••••••••••••.••••••••• 5.954.

...idor•••••••,•••••••••••.••••••••••••••••••••••••• 1.241.-

(bnserje•••••....••.••• ;............................ 3.188.-

7.692.-¡aeta401 ••••••••••••••••••.••••••••.•.•.••..•••••••••

.ldiainiatrativode 11 {con d••plasaaiento de horario

Oficialeada Li.-Piell:a ••.••.•.. ~ •..•...••••..•••.•••• 3.634.-

Oficiala. de Sala ••••••••••.•...•.•.•..•••.•..•.••• 3.188.-

ietidores {con dea'Plazaaiento de horario obligatorio} 9.785.-

Otlciale. de Tuao,a y Audiovbualu (con dupiaz:a-

aiento de horario oblic_torio) ••••..••••.•••••..••• 1.174.-

Ofieisl<!. de truoYI- (sin dea'Piu.uiento de horario) 5.997.-

iecidore. (sln de.pluuiento de horario ohUC.torio) 7.338.-

Saatruy,,-luqueru •.•...•••.••..•.••.•.•••••••••• 3.846.-

A¡nmtacbrn •••• ••••• ••••••.••••••• •••••• ••••• ••••••• 8.466.-

,Jete.deSal• ., Li.piezs ~ .••••.•.• 4.452.~

Subjefes de Sal_ y Li.pieza .•••. ••• 4.167.-

-1.410.

4.559.-

3.43t1.

3.301.

3.436.

3.19S.

6.15Z.

6.198.

4.062.-

6.023.

3.913.-

SenDO ••••••• ".,••••••• " ~ ••••.•••••••••••

Apuatador ••••••••••••••••••••••••• ~ •••.' •••••••••••
¡Ji

L~r" -, Peluqu.ra&- ., .,
J.~.a de Sa1~ , de Liapi••& •••••••••••••••••••••••.

Subj.f•• de Sala, Liapi••a .•••• '.~ ••••••••••••.•••

. CoDaerj......,•••••••••••• ~ •••••.••••••••••••••••••••

Of1ciale. d. LJ..,ieza , Sala ••••••••••••••••.••..•

AdabiiatratiYo de 11 ••••,•••••••• .- •.•••••..••••••..•

Ada.ini.trativo de :2& •••••.••••••.•••••••••••••.••.•

, Of1c.bJ de ,2~ ~illi.trativo ••••.•••••••••••••••••

fa4li1illeru •••••f•• ; ••.••••••••••, •••••••••••••••••••
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..ut.iniat.rs.tivo de 11 (sind.aplu_iento de horado) 6.446.

Adainilltra.tivo de 2§ {con Iie.pluuiento de horario

¡actado) ••• 0_' ••••• _............................... 1.389.-

~i¡¡j.trativClde Z& (ain deapluuieuto de horuoio) 5.996.

.Oficial« !lfeeánicoa {COD duplu..iatlto de barario

¡actadol •••••.•••••••••••••••..••••.••••••.•••.• '.. 6.860.-

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

9289

9288

9291

9290

ORDEN de 31 ie marzo de 1992 por la Que se das(fh;a .la
Fundación «Once del Perro-Guia», instituida en Madrid,
como de benC'ficellcia particular de cardeter asistencial.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación
«Once del Perro-Guía». instituida en Madrid. .

RESOLUCION de 21 de abril de 1992, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurSO
COJl{(,llcios<radministralh'o numero 11/5001/991, inter
puesto aJl1e la Sala de lo Contellúoso-Administl'ati\'o del
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo. Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Indalecio Gil
Albalat recurso contencioso-administrativo número 1/1500/1991 contra
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990 y
de 24 de mayo de 1991 que desestiman su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, .esta Subsecretaria ha .resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a q~ienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la mismá para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Madrid, 21 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Primero.-EI Patronato de la Fundación pr~sentó en este Departa
mento escrito solicitando la dasificacióncomo de beneficencia particu·
lar de la Institución.

Scgundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peticionario obra copia de la escritura_de constitución de la Fundación,
otorgada ante el Notario de Madrid don Antonio' Crespo Monerri el día
24 de septiembre de 1990 'e inscritaa con el númerO 3.242 de su
protocolo. debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados. en la que. constan los
Estatutos por' los que ha de regirse y la relación de bienes que
constituyen su patrimonio. Así como escrituras públicas otorgadas ante
el Notario anteriormente mencionado, con las siguientes fechas y .
números de protocolo: Día 18 de febrero de 1991 con número 526. 28
de febrero de 199,1 con número 729. 4 de abril de 1991 con número
1.176, todas ellas referentes al Patronato de la Fundación y' escritura'
pública alargada ante el mismo Notario con fecha 13 de enero de 1992
con número 68 de protocolo modificando los Estatutos fundacionales.

Tcrcero..;,.En el artículo 6 de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación Que será el de facilitar de forma directa O concertada
la adquisición de perros-gufa para ciegos y deficientes .visuales, como
medios de movilidad que incremente la seguridad y rapidez de sus
desp.lazam!entos., X de, ~te mo~? con~ribuir a la con~c'~ción del
máxmlO nJvel poSible de mtc$raclOn SOCial de sus beneficJanos. \

Cuarto.-El Patronato de dIcha Institución se encuentra constituido
por: Don Ruperto Ponz Lázaro, como Presidente; don Antonio Martí
nez Henajeros. como Vicepresidente Ejecutivo; don Rafael Mondaca
Medina, como Secretario, y como Vocales, doña Dolores Marin Castillo,
don Manuel Espejo Chamarra, doña Maria del Carmen Oliver Marzo,
don Manuel Masedo Gómez, don Francisco Galván Dominguez, don
Pedro Prisuelos Garcia-Vaquero, don Antonio Bames, Pujol~ don Carlos 
Durán Barquero, don Leocadio León Crespo, don Alfredo Gallego
Anabitarte, don Tomás Cerdan Macias y don José Miguel Vila López.

Quinto.-Todo lo relativo al gobíerno y gestión de la Fundación
.queda recogido en los Estatutos por Jos que se rige, constando exprersa-.

RESOLUC10N de 8 de abril de 1992. de/In.stituto Nacio
nal de las Artes Escénicas p de la Aflisica. for la 'que se
corrige error Padecido en la Resoluci6n de 1 de mat::o de
1992, porta que se COll\'ocall becas de perfeccionamiento p
ampliación de estudios musicales, dan:a, arte lírico v
teah'ales en el extranjero, co,.,.espondient(!·a 1992. .

Por Resolución de 11 de marzo de 1992, publicada en el «Boletín
•Oficial del Eswdo»· numero 78. de 31 de marzo, se convocaron becas de
perfeccionamiento y amplíación de estudios musicales, de danza, arte
lírico y tcatrnles en el extranjero. correspondientes a' 1992.

Advertido error cn el origmal, remitido; se transcribe a continuación
la siguiente rectificación: .

En la página 10949. apartado primero. tercera línea. donde dice:
«... con una dotación global mínima de 64.000.000 de pesetas», debe
decir: «... con una dotación global de 50.000.000 de pesetas»-.

Madrid, 8 de abril de 1992.-EI Director general, Juan Francisco
Marco Conchillo. '

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Oficial.- Meeanico. '1 Carpintero (da óeapluuiel:lto

Personal S-.nituio (Kidie:o o A.T.S.) •.•.•.••• ~..... 9.145.-

Telll!toni.u{_in idio ) 4.341.-

Teletoni.u·{¡;-mt ill1o-.) •••.•• ~ •••••••••••••.••.•• 5;996.-

Porten;¡ óe Servicio. • •. .••••. •• ••••. ..• •••• •••• •••• 3.1Sa.-

Aviaadcr ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 3.634.-

0(1c1&1 de 2& Adainiatrativo •••••••••••••••••••• •.•• '.198.-

Taquilleru • •••••••.• •.•••••.•• ••...• .•.•• 3.849.-

5lInno 4.491.-

MINISTERIO DE CULTURA

debor&rtol .•••••••... ~ •••••••••••••.•••..••.••••.• 5.996.-

CORRECCJON de erraiasdl! la Orden de 10 de. abril de~
1992, par laque se establecen normas para la concesión de
sub~'endones a ElUidades sinfines de lucro para la realiza
ción de programas .v acti~'idades de información. defensa .v
protección de los consumidores y usuarios.

Advertidas erratas en el texto de la Orden de 10 de abril de 1992, por
la Que se establecen normas para la concesión de subv.enciones a
En~i~;¡des sin < fines de lucro para la realización de programas y
actlvI~ades de.mformación. defensa y protección de los consumidores y
usuanos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 100. der
25 de abril de 1992, a continuación se procede a su debida rectificación:

En la página 14000, punto 2.1. donde dice: «Los gabinetes de
ólsesoramiento técnico y JurídicQ de las Asociaciones, Federaciones
Co~fedcraciones y Cooperativas de Consumidores y Usuarios», deberá
deCIr: «Los, gabinetes de asesoramiento técniCo y jurídico de las
A~ociaciones, Federaciones, Confederaciones y Cooperativas de Consu·
,'mldo~s que tengan presencia en el Consejo de Consumidores y
Usuanos».

En la página 14001, punto 5, a), donde dice: «Que tenían estable
'eI,da»), deberá decir: «que tenga'n ~tablecidas». En. el punto I1 d). don~e
dice: «Ley General Presupuestana de 23 de sepuembre», deberá deCIr:
«Ley General Presupuestaria de 23 de septiembre de 1988».

,,


